
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

Sección Segunda 
 Expediente No.: 11001-33-35-010-2015-00436-00 

 

1 

 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2015-00436-00 

DEMANDANTE:         JUAN CARLOS CELIS ELIÁN 

DEMANDADO:        NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver. 

 

1.- Revisado el proceso, se observa que mediante auto del 13 de marzo de 2020 se 

reprogramó la audiencia de pruebas programada para desarrollarse el pasado 16 

de marzo del mismo año en cita, para el 13 de abril de 2020, la cual no fue posible 

realizar en atención a la suspensión de términos decretada a través del Acuerdo No. 

PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020. 

 

2.- Por lo anterior, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la CONTINUACIÓN 

DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS consagrada en el artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, la cual se desarrollará el LUNES VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE 2021, A 

LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.). Con antelación se les enviará el respectivo 

link para la conexión a la audiencia. 

 

3.- En la citada fecha se recibirán los testimonios de LUZ MARINA COGUA y JULIO 

CESAR AYALA ROMERO, de manera que el apoderado de la demandante deberá 

ponerles en conocimiento de la citación a la audiencia de pruebas para la 

comparecencia a la misma. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Jofl 


